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OTORGANTES ¿ 

cor ” * OTORGADO.POR + . . : 

. an donar?” «Tino j mi Documento de No. Nacionalid dad Persona quele > 
Persona . Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación |. ad Calidad representa - 

0 POR SUS PROPIOS ESPAÑOL 
Natural |SOPEÑA DIAZ JUAN DERECHOS PASAPORTE BF149466 A CEDENTE 

DOMINGUEZ DEL VALLE MARIA [POR SUS PROPIOS ESPAÑOL 
Natural ROSARIO DERECHOS PASAPORTE 8F149467 A CEDENTE 

"A FAVOR DE. . . 

Persona Nombres/Razón social : Tipo interviniente . Doc mento de N o. sa Nacionalid - Calidad Persona que, 
o > - + : identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS ESPAÑOL ]CESIONARIO 
Natural [ARIAS GOMEZ MIGUEL DERECHOS PASAPORTE PAC317200 A (A) 

UBICACIÓN 
, * Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 4 QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[Siro 7500.00 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONS 

JUMADICOM CIA. LTDA 

OTORGADA POR: JUAN SOPEÑA DÍAZ 

A FAVOR DE: MIGUEL ARIAS GÓMEZ 

CUANTÍA: USD$ 7500 

DI 3 COPIAS CERTIFICADAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P- 

4 
En la “Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

siete de julio del año dos mil diez y seis, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece por una parte en calidad de Cedentes el Señor Juan 

Sopeña Díaz de nacionalidad española, de estado civil casado 

con la señora María dake Rosario Domínguez del Valle, de 

nacionalidad española, por sus propios derechos; y, por otra 

cr
 parte y en calidad de Cesionario el señor Miguel Arias Gómez 

de nacionalidad española, de estado civil casado con 

disolución de sociedad conyugal con la señora Beatriz Veiga 

Cougil, por sus ropios derechos, Capaces para poder 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identidad que en copia certificada adjunto como habilitante 

y dicen: Que eleve a escritura pública la siguiente minuta. 

SEÑORA NOTARIA: En su Registro de Escrituras Públicas, 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía CONSULTORA JUMADICOM CTA. LTDA., al tenor de las 

siguientes Clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte en calidad de Cedentes el Señor Juan Sopeña Díaz de 

nacionalidad española, de estado civil casado con la señora       
 



  

María dex Rosario Domínguez del Valle, de nacionalidad 

española, por sus propios derechos; y, por otra parte y en 

calidad de Cesionario el señor Miguel Arias Gómez de 

nacionalidad española, de estado civil casado con disolución 

de sociedad conyugal con la señora Beatriz Veiga Cougil, por 

sus propios derechos. los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

Juan Sopeña Díaz es propietario de siete mil quinientas 

(7500) parti'cipaciones de un de un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1,00) de valor cada una, de la 

Compañía CONSULTORA  JUMADICOM CIA. LTDA., constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, el dieciocho 

de agosto de dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el diecisiete de septiembre de 

dos mil catorce. TERCERA: TRASPASO.- El señor Juan Sopeña 

Díaz cede y traspasa la totalidaa de las participaciones que 

posee en la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., esto 

es siete mil quinientas (752500) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor cada 

una, que totalizan siete mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 7500,00) al Señor Miguel 

Arias Gómez y en consecuencia se separa como socio de la 

misma. CUARTA:  CONSTANCIA.- El  Cedente declara haber 

recibido de contado la cantidad de siete mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USDS 7500,00) valor 

correspondiente por las participaciones cedidas Y 

traspasadas, de parte del cesionario quien a su vez acepta 

las cesiones, por estar hechas en garantía y seguridad de 

sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, quedan los socios   
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de la Compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. ¿( ¿con 

la 
siguiente detalle de participaciones: Señor Migue) e 

a 
Gómez con siete mil quinientas (7.500) participacionea de Hz, 

“ay 
dólar de los Estados Unidos de América de valor cada UNS 

que totalizan siete mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América; la señorita María Belén Benavides Pallasco 

con tres mil setecientas cincuenta (3.750) participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 

una, lo que totalizan tres mil] setecientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América; y el señor Saúl Israel 

Nevarez Arguello con tres mil setecientas cincuenta (3.750) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor cada una, lo que totalizan tres mil setecientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de fecha 

veintinueve de junio del año dos mil dieciséis, en la que 

consta la aceptación y autorización para que se efectúe esta 

cesión y traspaso de participaciones y en la que consta 

también, que dicha Junta encargó al Señor Presidente de la 

Compañía a realizar los trámites necesarios a fin de que se 

concreten y Jlegalicen dicha cesión y traspaso, así como 

también copia certificada de su nombramiento, vigente a la 

fecha se tomará nota de esta cesión al margen de la Matriz 

de la Escritura de Constitución de la Compañía CONSULTORA 

JUMADICOM CIA. LTDA., celebrada el dieciocho de agosto de ' 
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dos mil catorce, ante la Señora Notaria Segunda del Cantón 

Quito. Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo de estilo para la plena validez y eficacia de esta | 

Escritura. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra 

firmada por el Abogado Pablo Proaño Duran, Abogado con 

matrícula profesional signada con el número diez y siete 
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guion dos mil trece guion setecientos trece del Foro de 

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

han observado todos los preceptos Jlegales y requisitos 

previstos en la ley notarial, y leída que le fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, estos se ratifican y 

firman, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. Lo Testa- 

lb Corre.- (uE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE e 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA. : o. 

En la ciudad de Quito, hoy 29 de junio del dos mil dieciséis, siendo las 10H30, en el 

domicilio de la compañia, Avenida 12 de octubre N24-739 y Avenida Colón, Edificio Torre 

Boreal, 6to piso, oficina 602, con la presencia del ciento por ciento del capital suscrito: Sr. 

Juan Sopeña Díaz, Srta. Maria Belén Benavides Paliasco y Sr. Saúl Israel Nevárez Argúello, 

se reúnen los socios y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA., con el fin de tratar el 

siguiente orden del día: 

Punto Único: Cesión de participaciones por parte del socio Sr. Juan Sopeña Diaz. 

Preside la Junta por esta vez, el Señor Saúl Israel Nevarez Argiiello, y actúa como Secretaria 

la señorita María Belén Benavides Pallasco. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

1.- Al tratar el orden del día el socio Sr. Juan Sopeña Díaz, toma la palabra y expresa que es 

su decisión transferir siete mil quinientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una (USD$ 7500,00) que posee en la Compañía CONSULTORA. 

JUMADICOM CIA. LTDA., a favor del Señor Miguel Arias Gómez y retirarse como socio 

de la misma, lo que es aprobado por unanimidad. 

2.- Se encarga al señor Saúl Israel Nevárez Argúello, Presidente de la Compañía, realizar los 

trámites necesarios a fin de que se concreten y legalicen dicha cesión y traspaso. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. 
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La Junta, se reinstala y la Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y 

ratificada en todas sus partes por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se declara 

concluida la sesión, siendo las doce horas, firmando para constancia todos los socios por 

tratarse de una Junta Universal de conformidad a lo determinado en la Ley dé Compañías. 
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JOSÉ MANUEL LÓPEZ CEDRÓN NOTARIO 
/. Hei o 

Telf. 982 93 05 SS. il 225% 
LUGO 

  

B2 2552 99 

«ESCRITURA DE APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE 

GANANCIALES Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
A 

4 
Y 

GANANCIALES» 

NÚMERO CUATRO MID. === o 

  

En LUGO, mi residencia, a diecisiete de 

Noviembre de dos mil 0Nnce. ===. 

Ante mi, JOSE MANUEL LOPEZ CEDRON, Notario de 

; esta Capital y del Ilustre Colegio de Galicia. ---- 

j HTZECOMPARECEN =-—_- 

Los cónyuges en régimen legal de gananciales,     DON MIGUEL ARIAS GÓMEZ, y DOÑA BEATRIZ VEIGA 
    

COUGIL, ingeniero industrial e ingeniera agrícola, 

respectivamente, ambos vecinos de Lugo,   
domiciliados en calle Xosé Novo Freire, 7, 4%-G; 

provistos de Documento Nacionalidad de Identidad y 

Número de Identificación Fiscal, según me 

acreditan, 76.110.478-G y 44.457.652-D, 

Tespectivamente. A A 

 



  

  

En su propio nombre y derecho. ER 

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. Tienen, a mi juicio, ía capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES, y al efecto: o 

]) DECEN Y OTORGAN me. 

-. o. -..-. . +... . e . o... o... +. 2). 2. +. +. en... 2 st. . +... 2. 22717 

SEXTO.- Disolución.- Disuelven desde ahora la 

sociedad de gananciales que rige los bienes de su 

matrimonio, sin que ello implique en ningún caso la 

separación personal de los cónyuges. “o “== =--- --- 

SÉPTIMO.- Muevo régimen.- En su consecuencia, 

en lo sucesivo, su matrimonio se regirá por el 

régimen legal «supletorio de segundo grado, es 

decir, por el RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES 

regulado en la Ley del Derecho Civil de Galicia, y 

para lo no previsto en la misma, serán de 

aplicación los artículos mil cuatrocientos treinta 

y cinco a mil cuatrocientos cuarenta y Cuatro, 

ambos inclusive, del Código Civil. Por tanto, en lo 

sucesivo, cada uno de los cónyuges administrará Y - 

dispondrá de sus bienes con entera libertad, pere 
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ces he       

deberán contribuir al sostenimiento de las cargas 

del matrimonio en proporción a sus respectivos 

YeCcursos económicas. e o e 

DECIMOPRIMERO.- Los gastos derivados de la 

presente escritura serán abonados por los 

comparecientes por mitad. —————“——————— nom     DÉCIMOSEGUNDO.- Los comparecientes aceptan la 

PIesente eseoTitura. o A 

o
 

Yo, el Notario advierto de la necesidad de que 

estas capitulaciones matrimoniales se inscriban en 

A
 o

 
o
 

“- 

el Registro Civil pertinente para que. sean   
oponibles a terceros. Los comparecientes solicitan 

dicha inscripción del encargado del Registro Civil. 

Igualmente advierto que la modificación del   
régimen económico matrimonial, no perjudicará en 

ningún caso los derechos ya  adquíxidos por 

terceros. “occ A 

Hago el xesto de las reservas y advertencias 

legales, entre ellas las de carácter fiscal. == -- 
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Solicitan os comparecien e Sxenciones 

z 5 renta cinco A 
previstas en el artículo <u2 Y 1 Párrafo 

B) número tres, del Real "Decreto Legislativo 
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1/1993 de veinticuatro de septiembre, Por el que 

  

se aprueba el texto refundido de la Ley de] 

Impuesto scbre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados. “7 CTTTTTTTTOTUTUTUTTT ÓN 

¡ En relación a la ley Orgánica de Protección 

de datos de carácter Personal (ley 15/1999, 

los comparecientes quedan informados Y aceptan la 

incorporación de sus datos (y la copia del 

Documento de Identidad) a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaria, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

siñ. perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. La identidad del 

responsable son las del Notario  autorizante, 

reseñado en el encabezamiento de la escritura con 

domicilio en Lugo, donde podrá ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación Y 

Oposición. “TT o a -
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2011      
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“+ Por su: elección les leo este instrumento, 

después de  identificarles por los documentos 

reseñados lo encuentran. conforme, prestan su 

consentimiento y la firman conmigo, el Notario, que 

doy fe de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado, que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a lá voluntad libremente informada de 

los otorgantes e intervinientes,   y de su íntegro 

contenido redactado en dieciocho folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, el   q presente, y los diecisiete posteriores correlativos 

en orden, de la misma serie, yo el Notario, doy fe. 

A
 

A A A ÑO A e e e AAA TA A e A UH A E E o o A 

DOY FE de que concuerda fielmente con su 

originai obrante en mí protocolo general corriente 
$ de instrumentos públicos, bajo el número que 

E encabeza, donde anoto esta saca. Y para DON MIGUEL 

E ARIAS GÓMEZ, expido PRIMERA COPIA PARCIAL, sín que 

en lo omítido heya nada que limite, modifique, 

condicione o restrinja lo inserto, sobre tres 

folios de la serie AO., números, el presente, y el 

anterior correlativo en orden.-= Ea Lugo, al 
LEAR e y $. há 41 = 4 cié . SIARLEBES día hábil de su autorización 

y G 

  
 



LIGENCIA.- 

En fecha 21 de noviembre de 2,011 se ha exter : 

al mrgen de la Inscripción de Matrámonio»obran
te a 

mor28.-Pagri31 de la sección-2*.de éste R.Civil ge do 

vá, la correspondi
ente nota indicativa referente a o p: 

aentes Capituaciones 
NHatrimoniales.”
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Fecha > veintiocho de diciembre de dos mil diez 

  

(SIGUEN FIRMAS) 
  

Secrarano D..Dña >: MARIA as : A, MERINO FEIJOO: REGISTRO CIVIL DE CELANO A > Ed VA Añadida a la inscripción 

A o _ BEATRIZ VEIGA E mairimonia dosclo coniraido por MIGUEL ARIAS GOMEZ y 
A E SOUGI. . se haña sujeto al régimen de SEPARACIÓN DE BIENES , 

pel sí y Esc FITURA DE CAPITULACIONES .5e diecisiete de noviembre de 
ESPAÑ JA de DE. RIO.D.JOSE MANUEL LOPEZ CEDRON de LUGO , LUGO 

A o ¿RENA REINA > 18 - TYESQ.PLAZA SANTO DOMINGO . bajo el n* 4.000 de su 
pa pos Setermna Se pracica esto asiento e petición de AMBOS CONYUGES A c oras cincuenta y seis minutos : echa : veintiuno de noviembre de dos mil once 
  

  

(SIGUEN FIRMAS) 
  

Secretano D.-Drla : MARIA AM 

a A ¿gue la presiente cortificación Horst s utorzaci ; q 7 , af expediós con la autorización , 

O e RC coo la morning dean 
E la Sección 24 de este Registro Civil yonerT ano mu 

Beguía li so Rexístro Cávil contén a reproducción Sn eora o oo mba 
A Esa 31 y en el Tamo Complementario 090007M página 103 da 

Celanova . veintiuno de noviembre de dos mil once 
Celanova . Vinteun de novembro de deus tmál once 
D/Dña MARIA A MERINO FEIJOO. Secretarioóa / Secretario 

Certificación fbrada con techa 21/11/2011 
Certulicación kbrada con data 21/11/2011 

  NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de...... 4... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto e devolvi ¡CAR 

Quito, A 2.00 ines S.A CARocDeEDoa 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

JUMADICOM COMPAÑÍA LIMITADA, que otorga JUAN SOPEÑA DIAZ Y MARIA 

ROSARIO DOMINGUEZ DEL VALLE, a favor de MIGUEL ARIAS GOMEZ, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de julio del año dos mil diez y seis. 
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RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA JUMADICOM CIA. LTDA, otorgada el 183 de agosto del 2014, tome 

nota de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 07 de julio del 2016.- Quito. 07 de 

julio del dos mil diez y seis. 
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TRÁMITE NÚMERO: 46448 

A TW 

*2853B95AY1MUFDA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE 

NUMERO 

REGISTRO». :--: 

33048 

26/07/2016 

689 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPA 
  

ONES DE COMPAÑÍA DE    

  

  

DATOS NOTARÍA: 
     

    

            

  

NOTARIA SEGUNDA JQbITO /07/07/2016 
“e / NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA UMADICOM CIA.LTDA. 

: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

¿ 3. DATOS ADICIONALES: : 
$ EL CEDENTE TRANSFIERE 7500 PARTICIPACIONES DE USD $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

e NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3777 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE 
. SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

  

CUALQUIER ENMEN ¡DADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS: QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,  SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.       
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE (66-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Sh , 
Cani ga car? _ 
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